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Protección de Datos

•Right to be alone (1890)

•Right to privacy

•Libertad informática

•Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948

–"Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida 

privada..." 

–"Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra 

tales injerencias o ataques". 



•¿Cuánto dinero tengo o gasto?

•¿Dónde he estado?

•¿Por dónde he pasado?

•¿Qué páginas web visito?: mis gustos, 

referencias

•¿Quienes son mis amigos?

•¿Cómo es la relación con mis padres?





Objetivos de la Ley

•Establecer un marco jurídico claro y necesario para 
garantizar y hacer efectivo uno de los derechos 
fundamentales del ser humano 

•Vinculación con terceros países 
–Adecuación Unión Europea

•Característica fundamental: el proyecto incluye a todos 
los datos personales

•Procedimiento de Habeas Data con alcance general



Protección de datos

•El art. 1 Ley 18.331 - Derecho Humano comprendido en 
el art. 72 de la Constitución

•Ámbito de aplicación: el art. 3 establece que la presente 
ley ñser§ de aplicaci·n a los datos personales 
registrados en cualquier soporte, que los haga 
susceptibles de tratamientoò



Definiciones

• Dato personal: información de cualquier tipo referida a personas 
físicas o jurídicas determinadas o determinables.

– Datos que no requieren consentimiento informado:

ü Para personas físicas: nombres y apellidos, documento de identidad, 
nacionalidad, domicilio y fecha de nacimiento. 

ü Para personas jurídicas:  razón social, nombre de fantasía, registro 
único de contribuyentes, domicilio, teléfono e identidad de las 
personas a cargo de la misma.

ü Otros casos previstos en el art. 9
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Derechos de los titulares de los datos

•a la información durante la recolección de los datos 

•de acceso 

•a la rectificación, actualización, inclusión o supresión 

•a la impugnación de valoraciones personales

•referentes a la comunicación de los datos 

http://images.google.com.uy/imgres?imgurl=http://www.extratoner.es/Images/imgLegal.jpg&imgrefurl=http://www.extratoner.es/avisoLegal.html&h=270&w=239&sz=9&hl=es&start=103&usg=__UuJcxjmecQwKaUXSppJrxsZuV64=&tbnid=ekb7TU5B_fIzuM:&tbnh=113&tbnw=100&prev=/images%3Fq%3Dley%2Bproteccion%2Bdatos%26start%3D90%26gbv%3D2%26ndsp%3D18%26hl%3Des%26sa%3DN


Datos Sensibles

•Origen racial y étnico

•Preferencias políticas

•Convicciones religiosas, filosóficas o morales

•Afiliación sindical

•Información referente a 

–La salud

–Vida sexual



Unidad Reguladora y de Control de Datos Personales

–Funciona en forma desconcentrada de  la AGESIC 

–Consejo Directivo

–Cometidos

•Asistir y asesorar a las personas

•Dictar normas y reglamentaciones

•Controlar observancia de las normas

•Solicitar información sobre el tratamiento de los datos

•Emitir opinión

•Asesorar al Poder Ejecutivo en proyectos de ley que refieran a la 
protección de datos personales

–Potestades sancionatorias

•Apercibimiento

•Multa hasta 500.000 UI

•Suspensión de la base de datos



En suma

•La aprobación de la ley implica 

–Existencia de un marco regulatorio general en 

materia de protección de datos personales

–Creación de un Órgano de Control

–Un proceso de Habeas Data sumarísimo con alcance 

general

–Estar en condiciones de procurar la Declaración de 

Adecuación a la normativa europea
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Muchas gracias

www.agesic.gub.uy

www.protecciondedatos.gub.uy

http://www.agesic.gub.uy/
http://www.protecciondedatos.gub.uy/

